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REDACTOR GENERAL 

2? M M S J? A. JST- A. 

Madrid lunes 18 de abril de 18.14. 

3 

San Eleuterio Ob. y Mr. y S. Perfecto Mr. de Córdova.r: Abrense las Velaciones. =z Sale el sol á las 
5 h. y 20 ms. y se pone á las 6 h. y 40 ms. =a Quarenta Horas en la Parroquia de San Ginés. 

ORDEN DE ¿A PLAZA. =: Servicio de Plaza, Infantería segundp da 'Soria. Patrullas, el Rey de línea. 
Capitán de hospital. Dragones del Rey. 

Hacia fines de enero se nos comunicó es-; 
te artículo, y como desde entonces acá han 
variados-poco las circunstancias, no nos pa­
rece fuera del caso el publicarle, mayormen­
te quandó á las preguntas que contiene po­
dríamos añadir estas: ¿qué efectos ha causa­
do la orden de 14 ó 15 de marzo para apre­
mios á los morosos en el pago de la contri­
bución directa? ¿Es justo que por que qua-
tro, quizá pobres que no pueden, quizá tunos 
que no quieren, y están empeñados en desa­
creditar las nuevas" instituciones, no hayan 
satisfecho las quotas que en la directa les cu­
pieron , estemos los que cumplimos y paga­
mos sacrificándonos al momento, con el ga­
barro de las puertas? ¿Principiará el segun> 
do tercio, y tendremos puertas aun? ¿No 
se habrá ya completado el déficit con los pro­
ductos de las rentas en los meses de febrero, 
marzo, y abril caso que falte alguien que 
pagar, que lo dudo, pues no se que haya 
apremios mucho tiempo hace ? ¿ El producto 
actual de las puertas de Madrid , cubre los 
gastos que ocasiona el resguardo? 

Concluidas estas preguntas, allá va el 

ARTICULO COMUNICADO» 

Señor Redactor. = Habiendo visto el pú­
blico con general satisfacion las providen­
cias tomadas con tanto acierto, por el señor 
Intendente de esta provincia paca realizar el 

repartimiento y exacción del tercio anticipa­
do de la contribución directa de un año, 
para atender exclusivamente con su impor­
te á la manutención de nuestros beneméritos 
militares; sería de desear que el señor gefe 
político publicase . igualmente las que hubie­
se dictado en desempeño de sus funciones , y 
excitado por el mismo señor Injendente; pues: 
ademas ¿e la energía con que están escritas, 
manifiestan su adhesión á la sabia Constitu­
ción que nos rige, su ciega obediencia á las 
leyes y decretos de las Cortes, su respeto á la 
Regencia del reynoy la morosidad de aque­
lla autoridad subalterna , que elegida popu­
larmente para bien y provecho de sus conciu­
dadanos , dexando este á un lado y acordán­
dose solo de pueriles privilegios que en el 
dia se hallan todos derogados desde la publi­
cación de la sagrada carta , ha dado lugar á 
que se use de apremios , de multas , de re ­
convenciones ; y se gloría por último de ha­
ber logrado su renta, apellidando gracia el 
encargo hecho al Intendente para el repar­
timiento lo que en realidad es un verdadero 
castigo por no haber correspondido ni á la 
confianza del pueblo que la eligió, ni á la del 
Gobierno , estos antecedentes me estimulan 
á hacer las preguntas siguientes: 

¿El ayuntamiento constitucional de esta 
villa, es ó no igual á todos los demás de la 
península ? 

¿ Está ó no obligado á guardar la Consti« 
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tucion, leyes y decretos de las Cortes? 

¿"Sino los cumple está Ó no comprehen-
dido en el de 11 de noviembre de 1811 acer­
ca de la responsabilidad sübre su •observancia 
que dice á- la Ierra: que tddtf empleado, civil 
militar que después de tercero dia del recibo 
ó de una ley ó decreto del Congreso nacional, re­
tardase su cumplimiento en la .parte ^que le to­
que, quedará por el mismo hecho privado de 
su empleo, pasando inmediatamente el Conseja 
de Regencia á hacer su provisión en otra per-
sona, sin perjuicio de proceder & lo de'mas'que 
haya lagar? 

¿Lo-¡ vejámenes que resulten á los indivi­
duo^., como puede suceder en el repartimien­
to hecho por el Intendente , y no por el 
ayuntamiento en el rérmino que se prescriba 
en el decreto circulado en 9 de diciembre 
próximo pasado, deberán sufrirse pasivamen­
t e , ó deberán sufrirlos los que han sido cau­
sa de ellos? 

¿Los ayuntamientos donde reside gefe-
poluieo superior, que es su presidente nato 
pueden celebrar sesiones extraordinarias, y 
citar á ellas, como lo practica el de esta ca- , 
pital , sin contar gratis la anuencia del r e ­
ferido señor gefe? 

Siendo la tercera atribución constitucio­
nal de todo ayuntamiento , la administración 
é inversión de los caudales de propios y arbi­
trios, conforme á las leyes y reglamentos con 
cargo de nombrar depositario, baxo responsabi­
lidad de los .que nombran: ¿es arbitro el ayun­
tamiento de esta capital de disponer de los 
fondos para otros objetos que á los destina­
dos por las leyes? 

¿ Los productos de las sisas ( d e cuyo 
manejo no parece quiere desprenderse , y 
del que al cabo se desprehenderá mal que le 
pese , establecida que sea la contribución di ­
rec ta) , se emplean en el pago de las obliga­
ciones á que están afectas? 

¿Ha formado ya este ayuntamiento las 
ordenanzas municipales y las ha presentado 
á las Cortes para su aprobación por medio de 
la diputación provincial que las acompañe 
con su información? 

¿Ha formalizado los presupuestos de gas­
tos que le tiene pedidos la diputación ? 

¿Ha presentado sus cuentas del año pasado? 
, ¿ N o habiendo sido admitida por el señor 

gefe político una representación que elevaba 
este ayuntamiento a la Regencia por ilegal, y 
pretendiendo evitar la paga del tercio an t i ­
cipado , goza del privilegio de dirigirse á la 
misma Regencia por otro conducto que el del 

gefe y por otro ministerio que el de la go^ 
berñaeioñl, á cargo del qual están los ayun­
tamientos ó han vuelto los tiempos en que por 
Sórpreía manda e l ; Rey de Hacienda , lo que 
desmanda el de otro íamo ? 

Basta por hoy y hasta otro dia. 
El ciudadano arraigado y con casa abierta. 

• « < « < < • < : > £ > » » • » » • • —• 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señor '^.Redactor:-=r: Muy señor mió : • el 
ayuutamiento constitucional de la valerosa 
ciudad de Vigo, me manda en el correo de 
ayer la adjunta felicitación, hecha á las C o r -
tes.dtás pasados. Desea éste verla en su p e ­
r iód ico , y en su aoínbfe sé lo súplica su 
servidor Q. S. M. B. := Baltasar López. 

Señor: la felicidad y la gloria del p u e ­
blo español, la envidia^de las.naciones cu l ­
t a s , y el despertar e l .Orbe todo dei. p a s m o ­
so letargo en que yacía, sucedió á la reu­
nión soberana del Congreso nacional, y l le­
gó al último grado con la traslación de V". M. 
á la Cápi tafdel reyno , últimamente invadi­
d a , y ocupada por él mas pérfido tirano de 
la Europa. Envidiable es la suerte de los' 
diputados de la nación, que así reunidos sa­
ben acordar la libertad na.ural y civil de los 
ciudadanos, la prosperidad pública j y la g e ­
neral emulación. Tiemblen los enemigos d« 
la España, pues sus ardides no superan el al­
cance de V. M. Son infinitas las pruebas dé 
esta verdad que sella el decreto de dos de 
febrero , de inmortal recordación én los Si­
glos venideros. Este ayuntamiento constitu­
cional felicita"^ á V, M. en su traslación, no 
ya eon lisonjas que pudieran sonrojar la 
modestia, y equivocar la verdad con comu­
nes alabanzas, pero sí con la decoración pro­
pia de un cuerpo político, que dirigido por 
las soberanas Sanciones de V. M. , toca sus 
ventajas esparcidas en esta multitud de ciu­
dadanos ¿ que siendo los primeros en hacer 

. frente al enemigo hasta arrojarlo de la p r o ­
vincia , no son los segundos en aplaudir las 
determinaciones sabias, benéficas y soberanas 
de V. M. , . y sin cesar ruegan al Ser supre­
mo se cont inué, progrese y perfeccione la 
grande obra , en cuyos cimientos se ha t r a ­
bajado hasta ahora con tatito afán , respi­
rando constantes en sacrificar hasta .su exis­
tencia por la 'Constitución, por la patria, por 
el Congreso de la nación , por la religión y 
por su Rey constitucional. 

Nuestro. Señor prospere á V. -M. en la ac-
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tividad y pureza que le es propia., y que ansia 
la patria. Ciudad de Vigo y su ayuntamiento 
constitucional de 4 de marzo de 1 8 1 4 . — 
Gabriel Méndez de Quiros. = Alonso Diez. = 
Joaqaift Rodriguen de • Soto. = -Lúeas 'Ramí ­
rez. Móñtejano. — Nicolás Santiago de Cane-
da. =: Manuel Pasqual Coca. ~ Pedro de la 
F.uente.,= José Roura. y Sala. — Francisco Ya-
ñez de Castro, :rr Mateo Bernárdez, gq José 
Rúa-,•= Vicente Caballero. — Por acuerdo de 
N . F , y valerosa ciudad de Vigb. = José An­
tonio Mart ínez, secretario. 

Señor Redactor. =¿ Tales cosas se ven que 
parecieran increíbles á no verse. Ya sabe vmd. 
que el venerable Molle ha clamado por Cons­
titución, quando creyó que le era favorable; 
que este'mismo músico es el mismísimo M o ­
lle qué tbiíá las teclas en el Procurador Gene-
tal ;"y que el Procurador General ¿s el mis­
mísimo papel prohibido muchísimas veces por 
subversivo , sedicioso, alarmante, injurioso, 
calumnioso &c> Ítem. El conde de Tor re -muz-
qii¡2 , <recusó á ésta jnnta de censura , y lo­
gró paralizar por medio de una apelación á 
la Audiencia, ün asunto de que ño hubiera 
salido, bien librado S, S. á pesar de lo conde, 
pues ¿como es que ahora la tiene por legíti­
ma , y muy buena para que censure á favor 
suyo el núrcij (65 del Redactor? ¿Conque el 
pro muy bierl, pero en contra nada. ítem: el 
que escribe üh papel que se declara por sub­
versivo , ó mas claro par sostener doctrinas 
que conspiran á trastornar las leyes funda-
del estado ¿ qué nombre tiene en nuestro 
idioma ? ¿Y quién ral hace conspira á sostener 
nuestra tranquilidad ó á perturbarla? ítem: Si 
él señor conde dé Torfenuzquiz fué á Bayo­
na , si firmó la Constitución bayonense, sí se 
contó entre los miembros de la asamblea de 
notables fué por amor á nuestro Rey Fernan­
do-, 0 pftra manifestar ía Voluntad de la na ­
ción expresada en el terrible dos de mayo, y 
movimientos posteriores, ó para defender la 
religión, ó para dar pruebas de odio y aver­
sión al tirano usurpador? ítem: ¿y podrá lla­
marse amigo del rey Fernando quien le negó 
fen Bayona? ítem: y ¿quando se despacha la 
apelación- del señor conde de Torre-muzquiz , 
y su ingenuo artículo del diario del 2 f pasa 
a la junta suprema de censura? Mil ítem mas 
pudiera hacer , pero por ahora me conten­
t o , señor Redactor, con que vmd. me satis­
faga á ios expuestos. 

El Preguntón. 
P . D . Sírvale á vmd. de gobierno que el 
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que quiera saber dé que mal murió su tata­
rabuelo, y .aun nuestro mismísimo padre Adán, 
lo puede conseguir , pues se acaba de des­
cubrir un secreto para conocer la gravedad 
del mal de un su'geto al cabo de los años mil 
de haberlo padecido. Si la Alemania produce 
un Gáll que por el cráneo conoce las costum­
bres , también por acá hay gente que por él, 
por él..... él como, ellos se lo sabrán pues sino 
no sería secreto, adivinan los grados de salud 
en tal año , tal m e s , tal minuto ,- tal segun­
d o , tal tercero S t c 

I M P R E S O S . 

Abeja Madrileña, núm. 82. =e En varie­
dades Una circular suplicatoria 'que 'e l vene- ' 
rabie Molle músico, solfeadór y.solfeado , del 
Procurador General dirige desde la cárcel de 
la corona por medio de la Abeja á los. perio­
distas liberales. = Lista de los 91 notable» que 
firmaron la Constitución de Bayona. 

Universal, núm. 103. = Decreto 71 de 
las Cortes. = Un extracto del núm. 1. del p e ­
riódico ministerial titulado Correo económica 
político de las provincias de la Península. =5 
Noticias. — Cortes. , 

Procarador, núm. 88."=4 ¿Y que tiene de 
extraño que el señor conde abogue ac t ivamen­
te ? Desahogos son de su ira exaltada con­
tra el señor Bernabeu. Vaya que rl tal conde, 
nada le queda que hace r ; pero el pobre con­
de Bayonense nada le sale bien , grita , se des-
gañita , da esquelitas de recomendación , p r e ­
dica á las verduleras 5 se mezcla entre ios. 
manólos, y ni por esas ; parece que todo le 
sale mas; y ¿qual será la justicia de su cau ­
sa quando tan activos medios producen tan 
mezquinos resultados? = Un articulito de C á ­
diz y sesión de Cortes , y los seis quurtos para 
socorro de los dos Benjamines testaferros meti­
dos en chironat 

Anuncio. Memoria que el excelentísimo se­
ñor don Gaspar Melchor de Jovellanos , d i ­
rige á sus compatriotas en l a q u e se rebaten 
las calumnias divulgadas contra los individuos 
de la suprema junta central gubernativa del 
reino , y se da así mismo razón de la con­
ducta y opiniones del autor de^de que reco­
bró su libertad en ei año de 1808. 

Quando el nombre de este tan ilustre y 
respetable sabio español , como benemérito 
patr iota , no bastara á acreditar la presente 
obra , hártala sumamente recomendable la in­
teresante circunstancia de ser uno de los m o -

da Madrid 
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numentos mas importanfes para la historia 
de nuestra santa insurrección , cuya primer 
época bosqueja desde su origen hasta la p r i ­
mer Regencia del re ino: añadiéndose á esto 
que las notas y apéndices con que se ilustra 
este escrito son sumamente curiosas é ins t ruc­
tivas. Conbta de dos tomos en quarto , que 
se venden en la librería de Pérez , calle de 
Carretas á quarenta y quatro reales en rústica. 

C O R T E S . 
Día 17•= 'Leída el acta del dia anterior, se 

mandó agregar á las actas el -voto particular de 
los señores Martínez de la Rosa, Canga , Cepe-
ro , García-Page, Martínez dé la Pedrera, Agu-
Hó, Moreno, Berna beu, Ledesma., Silva, Var­
gas , Arispe, &c. El Gobierno dio parte de que 
nuestro amado Monarca y los señores infantes go­
zaban de perfecta salud. A la comisión de Ha­
cienda pasó un estado de lo recaudado .del ter­
cio anticipado de la contribución direcia. A la 
del crédito público un expediente instruido , so-. 
bré que la administración de los bienes de los 
traidores se encargue á los intendentes. A la de 
partidos una exposición de la diputación provin­
cia de Soria sobre división de partidos de la 
"provincia. A la de Hacienda dos representacio­
nes de la dirección generar de la Hacienda-pú­
blica , y del intendente de Sevilla, sobre la ne­
cesidad de la existencia de la fabrica de tabaco 
de Sevilla. Sobre esto hubo una ligera discusión, 
en que los señores Canga, Cuartera, Agulló y 
Castañedo hablaron brevemente , resultando por 
fin que pasase á la misma comisión esta indica­
ción del S,r. Canga : " que se haga constar guan­
do se comunicó al Gobierno el decreto de des­
estanco de tabacos, y quándo lo mandó poner 
en execucion por la secretaría de Hacienda ; y 
si se verifica que el Sr. Navarrete, secretario de 
este ramo, lo ha retrasado los tres dias, que se 
señalan en el decreto de las Cortes sobre inove-
diencia., se le deponga inmediatamente, exigién­
dole la responsabilidad." 

Fué aprobado el dictamen de la comisión de 
Legislación, que'apoyaba la división de partidos 
de Soria , propuesta por su diputación provin­
cial. Habiendo manifestado el Sr. Abella que en 
la segunda edición de la Constitución, hecha en 
Cádiz, se encuentra una errata en el artículo 121 
(pues en lugar de diferirse para otro, dice equi-
vocadamence difererir.se por otro ) ; el Sr. Mares 
rizo indicación (y se aprobó) para que se nom­
bre una comisión del Congreso, que cotejando 
con el original de la Consticion archivado en las 
Cortes, todas las ediciones de ella, corrija las 
erratas que encuentre. Se aprobó la división de 
partidos de la provincia de Valencia, á propues­
ta de su diputación provincial, y apoyada por 
la comisión de Legislación. Las Cortes acce-r 
dieron al dictamen de la misma comisión , que 
opina que la división de partido de la provin­
cia de Madrid se devuelva al Gobierno. Se apro­
bó una indicación del Sr. Ximenez-Perez, para 
que la minuta de decreto de la comisión de se­
ñoríos , sobre explicación de los artículos quinto 
y séptimo de este célebre decreto, se inserte en el 

acta, y que se señale día para su discusión. 
El Sr. Isturiz reclamó los poderes del Sr. di­

putado electo por Mondoñedo. A instancias del Sr. 
Arias Prada se mandó qué venga al Congreso 
el suplente del arzobispo de Santiago , confesor 
antes de María Luisa, é infractor ahora de .los 
soberanos decretos; por lo qual se ha fugado á 
Portugal para evitar el condigno castigo. Las 
Cortes accedieron á la solicitud de dos señoras, 
hecha por su apoderado don José Sacrista, pa­
ra que no les sirva de perjuicio el tiempo que'se 
ha trascurrido desde que interpusieron él recur­
so de segunda suplicación. 

El Sr. Martínez ds la Rosa leyó el plan ge­
neral de estudios , formado por la comisión de 
instrucción pública, de la qual es individuo, y 
en seguida el proyecto de decreto sobre el mismo 
plan de estudios. Se acordó que se autorize á la 
comisión , para que corra con la impresión del' 
plan y decreto , y que se discuta á los ocho dias 
de repartido á los señores diputados. 

Mucho sentimos que los estrechos límites de 
nuestro periódico no nos permitan dar desde luego 
aí público una rápida idea de este magnífico plan, 
obra de los insignes García Pagc, Clemencin, Fe-
l iu, Gordoa, Rosa , &c. extendido por el Ar­
guelles de las Cortes ordinarias con aquel esti­
lo claro , y nervioso que le es característico , y 
que ha encantado con razón á quantos han leido 
el manifiesto de estas Cortes , escrito por el mis­
mo Sr. Rosa, sobre las paces que Napoleón obli­
gó á firmar á nuestro virtuoso y adorado Monarca. 

El Sr. Abella. hizo indicación para que es­
tando ya en España el Sr. don Fernando VIL se 
suprima en la fórmula de los decretos de las Cor­
tes la palabra cautividad. A petición de algunos 
señores se leyó el decreto, del Congreso extraor­
dinario del 1 de febrero, que fué el que llevó en 
respuesta á Napoleón, sin abrirse su carta , el 
duque de san Carlos (aplauso extraordinario); y 
en seguida se leyó también el artículo primero del 
incomparable decreto del dos de febrero (aplauso 
extraordinario ). Viendo el Congreso que no de­
bía considerarse al Rey en estado de libertad , y 

" exento de la influencia de Napoleón , hasta que 
en el seno de las Cortes jurase la inmortal Cons­
titución resolvió no haber lugar á votar sobre la 
indicación del Sr. Abella (aplauso extraordinario). 
Los señores Arias Prada , Moyano , Domínguez; 
de Galicia , Larrumbide , Moliner , Mares, Cal­
derón , obispo de Pamplona , Márquez-Palma, y 
otros varios votaron que habia lugar á deliberar; 
sobre dicha indicación, á pesar de ser notoria» 
mente contraria á los dos célebres y magníficos de­
cretos expresados, que han patentizado á la Eu­
ropa la dignidad , carácter , y firmeza de la sobe­
rana nación española para sostener sus. derechos 
imprescriptibles y los de su Rey idolatrado. Se 
levantó la sesión, anunciando el señor Presiden­
te la sesión eutraordinaria de esta noche á las siete. 

Teatro, rss En el del Príncipe á las 7 se represen­
tarán las dos piezas cada una en un acto tituladas: 
la primera. El Quadroj y la segunda. Quien por-
fia mucho , aleánza: precedidas ambas de sus res­
pectivas sinfonías. La entrada de ayer fué de 3856. 

MADRID. IMPRENTA DS M. B.EFUZ.XÉS, 1 8 1 4 . 
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